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resolución en concordancia con el «Anexo técnico de factura electrónica de 
venta». 

La renovación como proveedor tecnológico, deberá ser solicitada, como mínimo con 
tres (3) meses de anticipación al vencimiento de la habilitación y/o renovación que le 
fue aprobada, ingresando al servicio informático electrónico de factura electrónica de 
venta con validación previa a su expedición de la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN-, cumpliendo con los requisitos 
indicados en el capítulo 1 del presente Título. 

A más tardar dentro de los dos (2) meses siguientes al recibo de la solicitud de 
habilitación y/o renovación según el caso, presentada por el interesado, la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN-, 
decidirá sobre la solicitud de habilitación mediante resolución proferida por Dirección 
de Gestión de Ingresos. 

Los proveedores tecnológicos previa solicitud y cumplimiento de los requisitos, serán 
autorizados por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales por un período de cinco (5) años; cuando proceda la renovación 
de la habilitación, la misma se otorgará por igual término. 

Contra la decisión de la solicitud de habilitación y/o la renovación según sea el caso, 
proceden los recursos de reposición y apelación de acuerdo con el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Artículo 54. Verificación, control y cancelación. La Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN-, podrá efectuar las 
verificaciones que estime pertinentes para establecer el cumplimiento de las 
condiciones de habilitación y/o renovación de los proveedores tecnológicos. La 
habilitación como proveedor tecnológico podrá ser cancelada en los siguientes casos: 

1. Cancelación de la habilitación a solicitud de parte: cuando el proveedor 
tecnológico solicite a La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales -DIAN-, cesar con la actividad de numeral 3 de artículo 52 de 
esta resolución, debe: 

a) Dirigir oficio a la Dirección de Gestión de Ingresos, y adjuntar formato en 
representación gráfica a través del servicio informático electrónico de 
factura electrónica de venta con validación previa a su expedición 
solicitando la cancelación de la habilitación como proveedor tecnológico de 
factura electrónica, suscrita por el representante legal de.la persona jurídica 
en la que conste que dio aviso a sus clientes dentro del plazo establecido. 

b) Informar como mínimo con tres (3) meses de anticipación a la presentación 
de la solicitud de cancelación de la habilitación a los obligados a facturar 
electrónicamente, a los adquirientes y a los demás usuarios a quienes le 
presta los servicios, para que los mismos puedan ejecutar las acciones 
necesarias para continuar con el proceso de generación, transmisión, 
expedición, recibo de facturas electrónicas, las notas débito, notas crédito y 
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demás documentos electrónicos derivados de la factura electrónica de 
venta, y en general las condiciones y obligaciones de que trata esta 
resolución. 

c) En caso de reorganizaciones de tipo empresarial de las cuales se genere el 
cese definitivo del proveedor tecnológico, que impliquen la cancelación del 
RUT, dará lugar a la cancelación de la habilitación como proveedor 
tecnológico. En este evento en cual se deberá dar aplicación a los literales 
a) y b) del presente artículo. 

Para los casos en los que se presente lo indicado en el presente numeral, la Dirección 
de Gestión de Ingresos, proferirá la resolución de cancelación de la habilitación. 

2. Cancelación de la habilitación derivada de un proceso sancionatorio: La 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
-DIAN-, podrá cancelar de oficio la habilitación del proveedor tecnológico cuando 
se presenten las causales del artículo 616-4 y 684-4 del Estatuto Tributario. 

El obligado a facturar electrónicamente que tenía contratados los servicios de un 
proveedor tecnológico, a quien no se le renueve la autorización o se le cancele la 
misma deberá solicitar nuevamente la habilitación, para lo cual deberá iniciar con 
el proceso de habitación y demás condiciones y requisitos del artículo 22 de esta 
resolución en especial lo señalado en el TÍTULO VIL Entre tanto, este evento se 
considera como un inconveniente de tipo tecnológico que no podrá superar en dos 
(2) meses contados a partir de la fecha de la cancelación de la habilitación como 
proveedor tecnológico. 

TÍTULO XI 

INTEROPERABILIDAD TECNOLÓGICA DE LOS USUARIOS DEL SERVICIO 
INFORMÁTICO ELECTRÓNICO DE FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA CON 

VALIDACIÓN PREVIA A SU EXPEDICIÓN 

Artículo 55. lnteroperabilidad. Los usuarios del servicio informático electrónico de 
factura electrónica de venta con validación previa a su expedición, deberán cumplir 
las obligaciones que se describen en la presente resolución y realizar las 
adecuaciones de tipo informático que sean necesarias para la habilitación, 
generación, transmisión, validación, expedición, entrega, recepción y registro como 
título valor de la factura electrónica de venta, las notas débito, notas crédito y demás 
documentos electrónicos que se deriven de la factura electrónica de venta y de los 
demás sistemas de facturación. 

Como estándares mínimos y comunes para la transmisión, el intercambio, lectura, 
manejo de fuentes únicas o estandarizadas de información, así como para cumplir con 
la interacción de los sistemas de facturación, los usuarios antes indicados, deberán 
tener en cuenta los lineamientos de interoperabilidad indicados por parte de la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN- que se 
encuentran dentro del contenido del «Anexo técnico de factura electrónica de venta»; 
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lo anterior sin perjuicio de la implementación de funcionalidades de tipo tecnológico 
que se desarrollen entre los usuarios antes indicados, siempre que los mismos 
permitan y faciliten cumplir con los estándares mínimos de que trata el presente 
artículo. 

Como criterios generales a tener en cuenta para la interoperabilidad por parte de los 
usuarios del servicio informático electrónico de factura electrónica de venta con 
validación previa a su expedición, se deberán tener en cuenta los siguientes: 

1. Cumplir con las condiciones, términos, mecanismos técnicos y tecnológicos, para 
la generación, transmisión, validación, expedición, recepción y registro como título 
valor de la factura electrónica de venta, las notas débito, notas crédito, los demás 
documentos electrónicos que se deriven de la factura electrónica de venta y los 
demás sistemas de facturación, de conformidad con lo indicado en el «Anexo 
técnico de factura electrónica de venta» 

2. Utilización de lenguajes de programación informática reconocidos que permitan 
dar cumplimiento a los estándares mínimos indicados en este artículo. 

3. Fuentes únicas y/o estandarizadas de información. 

4. Identificación de entidades administradoras y reguladoras de la información del 
sector. 

5. Alineación a los Flujos de información comunes dentro del sector. 

6. Utilización de los Servicios de publicación de información del sector para garantizar 
la interoperabilidad. 

TÍTULO XII 

DOCUMENTOS SOPORTES 

Artículo 56. Documento soporte en adquisiciones efectuadas a sujetos no 
obligados a expedir factura de venta o documento equivalente. De conformidad 
con lo establecido en el artículo 771-2 del Estatuto Tributario, cuando se realicen 
transacciones con sujetos no obligados a expedir factura de venta y/o documento 
equivalente, el documento soporte que pruebe la respectiva transacción que da lugar 
a costos, deducciones, o impuestos descontables, deberá cumplir los siguientes 
requisitos y condiciones, y ser generado de forma física por parte del adquiriente del 
bien y/o servicio, salvo cuando se trate de importación de bienes: 

1. Estar denominado expresamente como documento soporte en adquisiciones 
efectuadas a no obligados a facturar. 

2. Tener la fecha de la operación que debe corresponder a la fecha de generación 
del documento. 

3. Contener los apellidos y nombre o razón social y Número de Identificación 
Tributaria -NIT- del vendedor o de quien presta el servicio. Tratándose de 
contratos suscritos con los no residentes fiscales en Colombia no inscritos en el 
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Registro Único Tributario RUT, el requisito del Número de Identificación 
Tributaria NIT, se entenderá cumplido con la identificación otorgada en el país 
de origen del no residente. 

4. Contener los apellidos y nombre o razón social y Número de ·Identificación 
Tributaria -NIT- del adquiriente de los bienes y/o servicios. 

5. Llevar el número que corresponda a un sistema de numeración consecutiva de 
documento soporte incluyendo el número, rango y vigencia autorizado por la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
-DIAN-. En relación con las especificaciones de la numeración del documento 
soporte, en adquisiciones efectuadas a no obligados a facturar, el adquiriente 
podrá indicar una numeración propia, hasta tanto la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN-, ponga a 
disposición las citadas especificaciones a través del servicio informático 
electrónico. 

6. Tener la descripción específica del bien y/o del servicio prestado. 

7. Detallar el valor total de la operación. 

Cuando el adquiriente sea facturador electrónico el documento de que trata el 
presente artículo deberá generarse en forma electrónica atendiendo las condiciones, 
términos, mecanismos técnicos y tecnológicos que para el efecto establezca la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN-, 
cumpliendo además de los requisitos señalados en los numerales 1 a 7 del presente 
artículo los siguientes: 

1. Incluir la firma del emisor del documento soporte al momento de la generación, 
de acuerdo con las normas vigentes y con la política de firma que establezca la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
-DIAN-. 

2. Utilizar el formato electrónico de generación que establezca la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN-. 

Parágrafo 1. Para efectos de lo establecido en el presente artículo, será válido el 
extracto expedido por los sujetos a los que se refiere el numeral 1 del artículo 1.6.1.4.3. 
del Decreto 1625 de 2016 Único Reglamentario en Materia Tributaria, en concordancia 
con el artículo 1.3.1.7.8. del citado Decreto. 

Para los sujetos a los que se refiere el numeral 2 del artículo 1.6.1.4.3 del Decreto 
1625 de 2016 Único Reglamentario en Materia Tributaria, será válido el extracto 
únicamente en relación con las operaciones financieras que realicen las cooperativas 
de ahorro y crédito, los organismos cooperativos de grado superior, las instituciones 
auxiliares del cooperativismo, las cooperativas multiactivas e integrales, los fondos de 
empleados, las cajas de compensación, y las entidades del Estado que realizan las 
citadas operaciones. 
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El documento soporte de que trata el presente artículo será válido en los contratos 
celebrados con personas o entidades no residentes en Colombia, en cuyo caso, se 
deberán cumplir los requisitos establecidos en este artículo. Para la procedencia del 
impuesto sobre las ventas -IVA- descontable se deberá acreditar, adicionalmente, que 
se ha practicado la respectiva retención en la fuente a título de impuesto sobre las 
ventas de conformidad con el numeral 3 del artículo 437-2 del Estatuto Tributario y/o 
a título de Impuesto sobre la Renta. 

Parágrafo 2. Cuando se trate de importación de bienes el documento soporte que 
pruebe la respectiva transacción que da lugar a costos, deducciones, o impuestos 
descontables, será la declaración de importación presentada de conformidad con la 
normatividad vigente, siempre y cuando no correspondan a operaciones celebradas 
con o entre usuarios de zona franca. 

Parágrafo 3º Los sujetos que soporten sus operaciones con el documento previsto en 
el artículo 1.6.1.4.12 del Decreto 1625 de 2016 Único Reglamentario en Materia 
Tributaria presente Decreto, deberán transmitir a la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN-, la información y el contenido 
del citado documento en los términos, condiciones, mecanismos técnicos y 
tecnológicos, que establezca la citada entidad. 

Artículo 57. Documento soporte en los juegos de suerte y azar y espectáculos 
públicos. En los juegos de suerte y azar en los que se expida documento, boleta, 
fracción, formulario, cartones, billetes o instrumento que da derecho a participar en el 
juego; juegos localizados y en los espectáculos públicos, constituye soporte de las 
operaciones, la planilla diaria de control de ventas llevada por el operador, que debe 
contener los siguientes requisitos: 

1. Estar denominado expresamente como documento soporte, planilla diaria control 
de ventas. 

2. Tener la fecha que debe corresponder al día en que se realizaron las 
operaciones. 

3. Contener los apellidos, nombre o razón social y Número de Identificación 
Tributaria -NIT- del sujeto obligado. 

4. Incorporar el número y valor de la boleta, fracción, formulario, cartones, billetes 
o instrumento que da derecho a participar en el juego o espectáculo público. 

5. Detallar el nombre e identificación del serial de la maquina utilizada en los juegos 
localizados tales como: máquinas tragamonedas, bingos, video-bingos, 
esferódromos y los operados en casino y similares. 

6. Detallar el valor de los impuestos del orden nacional a que haya lugar en la 
operación del juego. 
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Parágrafo. El documento soporte de que trata este artículo, deberá ser remitido a la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN
en forma electrónica cumpliendo con las condiciones, términos, mecanismos técnicos 
y tecnológicos necesarios para la generación, numeración, validación, transmisión 
electrónica que se definan por la mencionada entidad. 

No obstante, lo previsto en el presente parágrafo, el documento soporte de que trata 
el presente artículo deberá estar a disposición de la autoridad tributaria en el 
establecimiento de comercio, hasta tanto se establezca el sistema para su transmisión 
electrónica. 

Cuando en los juegos de suerte y azar y espectáculos públicos, otras entidades 
estatales exijan un control de reporte sobre dichas operaciones, éste reporte será el 
documento soporte que establece el presente artículo; no obstante, la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN
coordinará con las entidades respectivas la transmisión del citado documento. 

TÍTULO XIII 

REGISTRO DE LA FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA 

Artículo 58. El registro de la factura electrónica de venta considerada título valor: 
conforme a lo dispuesto en el parágrafo 5º del artículo 616-1 del Estatuto Tributario, 
el servicio informático de factura electrónica de la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales -DIAN-, administrado por la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN-, incluirá el registro de las facturas 
electrónicas de venta consideradas como título valor que circulen en el territorio 
nacional y permitirá su consulta y trazabilidad. Las entidades autorizadas tendrán que 
desarrollar y adaptar sus sistemas tecnológicos a aquellos de la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN-. 

El Registro Electrónico de la Factura Electrónica en lo sucesivo -RADIAN-, recibirá a 
solicitud del emisor o del tenedor legítimo de buena fe por intermedio de los sujetos 
que participan en el RADIAN establecidos por el Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo, en adelante los autorizados, los eventos en la correspondiente factura 
electrónica -título valor-, atendiendo los principios de la administración pública, 
orientados al servicio del ciudadano y el Gobierno en Línea, garantizando la 
trazabilidad de las operaciones de la factura electrónica como título valor en el 
RADIAN. 

Artículo 59. Registro de las Facturas Electrónicas de Venta en el RADIAN. El 
Registro en las facturas electrónicas como título valor, es el lugar electrónico dispuesto 
por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -ÓIAN-, para la anotación de los 
eventos que se efectúen sobre la transferencia a cualquier título de la factura 
electrónica que cumpla con lo establecido en el artículo 772 del Código de Comercio 
y el artículo 11 de esta resolución, de los siguientes eventos: 
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1. Factura electrónica de venta como título valor, validada por la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
-DIAN-, entregada y aceptada tácita o expresamente por el adquirente/deudor, que 
cumple con los requisitos establecidos en los artículos 621 y 774 del Código de 
Comercio, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 617 del Estatuto 
Tributario, o en la norma que lo reglamente, modifique, adicione o sustituya. 

2. Aceptación de la factura electrónica: la aceptación de la factura electrónica es 
el procedimiento que tiene lugar, una vez la misma ha sido expedida por el sujeto 
obligado a facturar en el que el adquiriente o comprador del bien o servicio a través 
de un documento electrónico debidamente firmado digitalmente que corresponde 
a la aceptación de la factura electrónica en su contenido en forma integral, lo que 
permite el registro de la misma en el RADIAN. 

3. Endoso Electrónico: Documento electrónico generado por el emisor de la factura 
o su tenedor legítimo de buena fe, por intermedio de los sujetos autorizados, en el 
que se informa el cambio del titular de la factura electrónicas como título valor. 

4. Aviso de pago electrónico de la factura electrónica de venta -título valor-: Es 
el documento electrónico generado por el emisor o tenedor legítimo de buena fe, 
por intermedio de los sujetos autorizados, que informa el pago de la factura 
electrónica de venta, que impide que la factura electrónica siga circulando. 

5. Limitaciones a la factura electrónica de venta como título valor: Son los 
eventos que impiden la circulación de la misma por las afectaciones generadas por 
procesos de tipo jurídicos informados por las autoridades competentes. 

6. Garantías sobre la factura de venta como título valor: Son los eventos que 
impiden la circulación de la factura y que respaldan el crédito de un tercero, 
informado por el interesado. 

Parágrafo. El rechazo de la factura electrónica es el procedimiento que tiene lugar, 
una vez la misma ha sido expedida por el sujeto obligado a facturar en el que él 
adquiriente o comprador del bien o servicio a través de un documento electrónico 
debidamente firmado digitalmente que corresponde al rechazo de la factura 
electrónica manifiesta la no conformidad con el contenido en forma integral, 
impidiendo la circulación de la factura electrónica como título valor, evento que no se 
incluye en el RADIAN. 

Los anteriores eventos electrónicos, serán generados, transmitidos y validados en el 
sistema informático dispuesto por la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN- y de acuerdo al TITULO VII esta 
resolución, y de conformidad con los mecanismos técnicos y tecnológicos que para tal 
efecto establezca el «Anexo Técnico del Registro de la factura electrónica 
considerada como título valor». 

Artículo 60. Atributos de los eventos que se registran en RADIAN. El registro de los 
eventos en el RADIAN deben contener los siguientes atributos: 
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1. Que la factura electrónica objeto del evento, se encuentre validada en el 
servicio informático electrónico de validación previa de factura electrónica de la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN-. 

2. Que cada evento incluya el número CUDE que lo identifica y la relación de los 
números CUFE de las facturas electrónicas con validación previa que afecta. 

3. Que la factura electrónica de venta haya sido aceptada por el comprador o 
beneficiario del bien o servicio conforme lo dispuesto en el artículo 773 del 
Código de Comercio. 

4. Que la factura electrónica de venta -título valor- no tenga limitaciones para su 
circulación, de acuerdo a lo dispuesto de los numerales 5 y 6 del artículo 59. 

5. Que lafactura electrónica de venta -título valor- no se encuentre cancelada. 

6. Que en la factura electrónica de venta -título valor- se encuentre expresa la 
fecha del vencimiento en que se debe cancelar el derecho crediticio que ella 
incorpora. 

7. Que en la factura electrónica de venta -título valor- se señale el lugar donde 
debe ser cancelada. Para todos los efectos se entenderá que la factura fue 
creada en la dirección del emisor de la factura, de conformidad con la norma 
comercial vigente. 

Parágrafo. Cuando no pueda llevarse a cabo la validación previa de la factura 
electrónica, por razones tecnológicas atribuibles a la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales - DIAN, se atenderá lo dispuesto en el TÍTULO VII de esta 
resolución. 

Artículo 61. Sujetos que participan en el registro de la factura electrónica de 
venta -Titulo Valor-. Los sujetos que pueden participar en el RADIAN, son: 

1. El facturador electrónico quien debe ostentar la calidad de titular de la factura 
electrónica de venta -título valor- al momento de la transmisión del endoso 
electrónico en el RADIAN. 

2. El tenedor de buena fe del Título Valor. 

3. Los representantes del titular de la factura electrónica de venta o del tenedor 
de buena fe de esta, previa inscripción de este estado en el Registro Único 
Tributario -RUT-. 

4. Los factores y demás sujetos establecidos por el Ministerio de Comercio 
Industria y Turismo. 

5. Las autoridades judiciales y administrativas que requieran consultar la 
trazabilidad de la factura electrónica de venta -título valor. 
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Artículo 62. Procedimiento de registro de los eventos que afectan la factura 
electrónica de venta en el RADIAN. El registro de la factura electrónica de venta -
título valor- y los eventos que la afecten se realizará atendiendo el siguiente 
procedimiento: 

1. Generación, transmisión y validación de los eventos en el RADIAN, efectuada 
por el facturador electrónico, tenedor legítimo de buena fe, por intermedio de 
los sujetos autorizados, con el cumplimiento de los requisitos establecidos de 
conformidad con los mecanismos técnicos y tecnológicos que para tal efecto 
establezca .el «Anexo Técnico del Registro de la factura electrónica 
considerada como título valor». 

2. Una vez validados los eventos de que trata el presente título, se efectuará el 
registro de la factura en el RADIAN, generando el documento de validación a: 

a. El facturador electrónico o el tenedor legítimo de buena fe, de la factura 
según el caso. 

b. Al deudor de la factura electrónica de venta -título valor-. 
c. A los sujetos autorizados. 
d. A los demás sujetos que intervienen en el RADIAN cuando fuere el caso. 

3. El administrador del RADIAN, registrará todos los eventos de la factura 
electrónica de venta -título valor-. 

Artículo 63. Consulta de información en el RADIAN. Una vez registrados los 
eventos electrónicos de la factura electrónica de venta en el RADIAN, los sujetos 
autorizados y demás sujetos que intervienen en el RADIAN cuando fuere el caso 
podrán consultar la existencia, contenido y trazabilidad de la factura electrónica de 
venta -título valor-, garantizando la reserva de los datos que correspondan. 

Es obligación del usuario del registro, mantener actualizada la información en el 
RADIAN. 

Parágrafo. Tratándose de solicitud efectuada por a.utoridad competente, el 
administrador del registro previo requerimiento, pondrá a su disposición la factura 
electrónica para su consulta en formato electrónico de generación, atendiendo a las 
reservas de Ley. 

Artículo 64. Obligación del ultimo tenedor de la factura electrónica de venta 
-título valor-. El ultimo tenedor registrado en RADIAN, tendrá la obligación de 
informar el pago de la factura electrónica de venta -título valor-, momento en el cual, 
el Administrador registrará la novedad y procederá a archivarla en el sistema 
informático. 

Parágrafo. En todo caso si el ultimo tenedor legítimo de la factura electrónica de venta 
-título valor-, no informa de la cancelación de esta, al quinto (5) día hábil contado a 
partir del vencimiento del plazo estipulado para el pago, la Unidad Administrativa 
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Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN-, procederá a 
registrar un aviso de pago provisional. 

Artículo 65. Factura electrónica de venta -título valor- negociado. Los 
intermediarios del mercado deberán tener en cuenta el estado de la factura con la 
última transacción que sea registrada en el RADIAN, si posteriormente hubiere más 
transacciones el registro las rechazará de manera automática. 

Artículo 66. Registro del cambio de tenedor - Endoso Electrónico. El registro del 
cambio del tenedor de la factura electrónica de venta -título valor- en el RADIAN, se 
efectuará mediante endoso electrónico atendiendo las condiciones técnicas y 
tecnológicas que se establezca por la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN- en el anexo Técnico de Registro. 

Artículo 67. Negociación de la factura electrónica de venta - título valor - en 
inconvenientes tecnológicos. En caso de contingencia por el RADIAN, la factura 
electrónica podrá ser negociada de conformidad con las normas del Código de 
Comercio. 

Artículo 68. Remisión. En lo no regulado por esta disposición se tendrá en cuenta lo 
ordenado por las disposiciones del Ministerio de Comercio Industria y Turismo. 

TÍTULO XIV 

ANEXO TÉCNICO 

Artículo 69. Anexo técnico de factura electrónica de venta. El Anexo técnico de la 
factura electrónica de venta, es el siguiente: 

Anexo técnico de Factura Electrónica de Venta versión 1.7-2020. El anexo técnico 
de factura electrónica de venta versión 1. 7-2020 se encuentra publicado en el sitio 
WEB de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN
https://msfactu raelectdia n .azurewebsites. net/documentacion-normatividad-16. htm 1 

El «Anexo técnico de factura electrónica de venta» versión 1.7-2020., contiene las 
funcionalidades y/o reglas de validación que permite cumplir con la generación, 
transmisión, validación, expedición y recepción de la factura electrónica de venta, las 
notas débito, notas crédito, documentos electrónicos que se deriven de la factura 
electrónica de venta y de los demás sistemas de facturación, por parte de los 
facturadores electrónicos y/o proveedores tecnológicos, en los ambientes de 
producción en habilitación y producción en operación. 

Artículo 70. Divulgación de los anexos técnicos y término de adopción. Los 
Anexos técnicos y sus modificaciones se encuentran publicado en el sitio WEB de la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN
https://msfactu raelectdia n .azurewebsites. net/documentacion-normatividad-16. html. 
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Los facturadores electrónicos y los sujetos obligados a facturar deberán adoptar los 
anexos técnicos y sus modificaciones de que trata el presente artículo, a más tardar 
dentro de los tres (3) meses siguientes a la fecha de la publicación del anexo técnico. 

TÍTULO XV 

DISPOSICIONES COMUNES 

Artículo 71. Representantes que cumplen con el deber formal de facturar. 
Cuando el sujeto obligado a expedir factura y/o documento equivalente lo realice a 
través del proveedor tecnológico, el citado proveedor deberá estar previamente 
autorizado por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales -DIAN- y cumplir con las obligaciones, que para tal efecto señalan las 
disposiciones vigentes. 

La obligación formal de facturar podrá ser cumplida por el proveedor tecnológico o un 
tercero, de conformidad con dispuesto en los artículos 572 y 573 del Estatuto 
Tributario. 

Parágrafo Transítorío. En tanto la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN-, adecua el Registro Único Tributario -RUT-, 
para las vigencias 2019 y siguientes, en los casos contemplados en el inciso 2° del 
presente artículo, el obligado a facturar realizará la transmisión del documento de 
representación, a la citada entidad de conformidad con lo dispuesto en el anexo 
técnico de factura electrónica. 

Artículo 72. Conservación. Los documentos que se expidan en cumplimento de la 
obligación de facturar de que trata la presente resolución, deberán ser conservados 
por en el artículo 46 de la Ley 962 de 2005, modificado por el artículo 304 de la Ley 
1819 de 2016, garantizando que la información conservada sea accesible para su 
posterior consulta y, en general, que se cumplan las condiciones señaladas en los 
artículos 12 y 13 la Ley 527 de 1999. 

Artículo 73. Información y requisitos adicionales en la factura electrónica de 
venta y demás documentos que se derivan de esta. En el «Anexo técnico de 
factura electrónica de venta», se encuentran campos o grupos de campos de 
información opcionales que podrán ser utilizadas por los facturadores electrónicos de 
conformidad con lo establecido en el parágrafo 3º del artículo 11 de esta resolución; 
para los casos en que se requiera utilizar el citado anexo, para estandarizar 
información que se derive de la factura electrónica y con el ánimo de facilitar las 
operaciones de un sector o grupo de actividades económicas afines, las entidades o 
instituciones de tipo gremial. que representan los facturadores electrónicos respecto 
del sector o grupo antes indicado, podrán solicitarle formalmente a la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN-, la 
inclusión de los datos requeridos para que los mismos y previa evaluación y 
autorización de la citada entidad, hagan parte del «Anexo técnico de factura 
electrónica de venta»; la solicitud deberá ser presentada ante la dependencia de la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN-
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, que tiene a cargo las definición de las funcionalidades del servicio informático 
electrónico de factura electrónica sin validación previa. 

En relación con la incorporación de requisitos adicionales en la factura electrónica de 
venta que indiquen las autoridades competentes para cada sector; la dependencia de 
la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
-DIAN-, que tiene a cargo las definiciones de las funcionalidades del servicio 
informático electrónico de factura electrónica sin validación previa, deberá atender la 
solicitud que presente el representante de la respectiva entidad para su evaluación e 
incorporación del «Anexo técnico de factura electrónica de venta». 

Las modificaciones del «Anexo técnico de factura electrónica de venta», en todo caso 
deben incorporase al sistema de factura electrónica mediante resolución de carácter 
general suscrita por parte del Director General de la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN-; las citadas modificaciones que 
incorporan la formación y requisitos, no harán parte de lo establecido en el artículo 11 
de esta resolución, a menos que le citado artículo de modifique o adicione. 

Parágrafo: En todo caso la información y los requisitos que trata el presente artículo, 
no serán objeto de validación por parte de la Unidad Administrativa Especial Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN-. 

Artículo 74. Idioma y moneda en el contenido de los sistemas de facturación de 
venta: Se debe utilizar el idioma español y el peso colombiano en la generación de 
los sistemas de facturación, sin perjuicio que además de expresar el respectivo valor 
en pesos colombianos pueda expresarse en otra moneda y en un idioma distinto al 
Español. 

Artículo 75. Facturación en mandato. En los contratos de mandato, las facturas de 
venta y/o documentos equivalentes deberán ser expedidas en todos los casos por el 
mandatario, si el mandatario adquiere bienes y/o servicios en cumplimiento del 
mandato, la factura de venta y/o documentos equivalentes deberán ser expedidos a 
nombre del mandatario. 

Para efectos de soportar los respectivos costos, deducciones o impuestos 
descontables, o devoluciones a que tenga derecho el mandante, el mandatario deberá 
expedir al mandante una certificación donde se consigne la cuantía y concepto de 
estos, la cual debe ser firmada por contador público o revisor fiscal, según las 
disposiciones legales vigentes sobre la materia. 

En el caso de las devoluciones se adjuntará además una copia del contrato de 
mandato. El mandatario deberá conservar por el término señalado en el Estatuto 
Tributario y en el presente Decreto, las facturas y demás documentos comereiales que 
soporten las operaciones que realizó por orden del mandante. 

En la factura electrónica de venta, elaborada en virtud del contrato de mandato se 
deberán diferenciar las operaciones del mandante dé las del mandatario. 
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Parágrafo. Para efectos del cumplimiento de la obligación de expedir factura 
electrónica de venta, tanto los mandantes como los mandatarios, atenderán las fechas 
establecidas para su implementación por la Unidad Administrativa Especial Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN-, de conformidad con lo indicado en el 
TÍTULO VI de esta resolución. 

Artículo 76. Facturación de consorcios y uniones temporales. Sin perjuicio de la 
obligación de registrar y declarar de manera independiente los ingresos, costos y 
deducciones que corresponde a los miembros del consorcio o unión temporal, para 
efectos del cumplimiento de la obligación formal de expedir factura, existirá la opción 
de que tales consorcios o uniones temporales lo hagan a nombre propio y en 
representación de sus miembros, o en forma separada o conjunta cada uno de los 
miembros del consorcio o unión temporal. 

Cuando la facturación la efectúe el consorcio o unión temporal bajo su .propio Número 
de Identificación Tributaria -NIT-, esta, además de señalar el porcentaje o valor del 
ingreso que corresponda a cada uno de los miembros del consorcio o unión temporal, 
indicará el nombre o razón social y el Número de Identificación Tributaria -NIT-, de 
cada uno de ellos. Estas facturas deberán cumplir los requisitos señalados en las 
disposiciones legales y reglamentarias. 

En el evento previsto en el inciso anterior, quien efectúe el pago o abono en cuenta 
deberá practicar al consorcio o unión temporal la respectiva retención en la fuente a 
título del impuesto sobre la renta y complementarios, y corresponderá a cada uno de 
sus miembros asumir la retención en la fuente a prorrata de su participación en el 
ingreso facturado. 

El impuesto sobre las ventas -IVA- y el impuesto nacional al consumo, según el caso, 
discriminado en la factura que expida el consorcio o unión temporal, deberá ser 
distribuido a cada uno de los miembros de acuerdo con su participación en las 
actividades gravadas que dieron lugar a los referidos impuestos, para efectos de ser 
declarado; lo anterior aplica en el caso que cada uno de los miembros asuman 
directamente las responsabilidades que se deriven de los citados impuestos. 

La facturación expedida en cumplimiento de estas disposiciones servirá para soportar 
en el impuesto sobre la renta y en el impuesto sobre las ventas, los costos, los gastos, 
y los impuestos descontables, de quienes efectúen los pagos correspondientes. 

Parágrafo. Tratándose de la factura electrónica de venta que expidan los consorcios 
o uniones temporales, las mismas deberán permitir identificar la facturación realizada 
respecto de la participación de cada miembro en el consorcio o unión temporal, en la 
forma, condiciones, términos, mecanismos técnicos y tecnológicos, para su 
generación, transmisión, validación y expedición de conformidad con lo indicado en el 
«Anexo técnico de factura electrónica de venta». 

Artículo 77. Factura electrónica de venta en operaciones de comercio exterior. 
Los facturadores electrónicos, deberán cuando sea del caso, soportar con factura 
electrónica de venta, la venta de bienes y/o prestación de servicios desde cualquier 
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zona geográfica del territorio aduanero nacional hacia mercados externos o hacia 
zonas francas. 

La entrega de la factura electrónica de venta al receptor o adquiriente del exterior 
podrá realizarse, en el formato electrónico de generación o en representación gráfica 
en los términos, condiciones, términos, mecanismos técnicos y tecnológicos, para su 
generación, transmisión, validación y expedición de conformidad con lo indicado en el 
«Anexo técnico de factura electrónica de venta». 

Artículo 78. Facturación Electrónica de venta de las operaciones en zonas 
francas. En las operaciones de venta de bienes y/o prestación de servicios al interior 
de las zonas francas o desde zonas francas hacia el resto del territorio aduanero 
nacional o hacia el exterior, y desde el territorio aduanero nacional hacia zonas 
francas, aplican las disposiciones del Decreto 358 del 5 de marzo de 2020, 
incorporado al Decreto 1625 de 2016 Único Reglamentario en Materia Tributaria y de 
esta resolución. 

Artículo 79. Condiciones para los litógrafos y/o tipógrafos. Los litógrafos y/o 
tipógrafos serán habilitados de forma permanente para expedir factura electrónica con 
la inscripción como tal en el Registro Único Tributario -RUT; para tal efecto deberán 
cumplir con lo establecido en la presente resolución para los facturad ores electrónicos. 

Los litógrafos y/o tipógrafos que realicen la impresión de los requisitos establecidos 
en los literales a), b), d) y h) del artículo 617 del Estatuto Tributario, en concordancia 
con los requisitos establecidos en el artículo 12 de esta resolución, deberán cumplir 
con las siguientes condiciones: 

1. Estar inscrito en el Registro Único Tributario -RUT, como litógrafo y/o tipógrafo 
habilitado para elaborar facturas de venta. 

2. Elaborar las facturas de talonario o de papel de los sujetos obligados a facturar 
conforme con lo indicado en el documento oficial de autorización de numeración 
expedido por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales -DIAN-. 

3. Verificar en el sistema de consulta de facturación de la página WEB de la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN-, 
el documento oficial de autorización de numeración de facturación que 
corresponda al sujeto obligado a facturar que solicita sus servicios y registrar la 
elaboración de la factura de talonario o de papel, indicando: 

a. Apellidos, nombre o razón social y Número de Identificación Tributaria 
-NIT- del litógrafo, tipógrafo o impresor. 

b. Número de facturas impresas. 

4. Conservar a disposición de la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacioíláles -DIAN-, copia del documento oficial de 
autorización de numeración de facturación entregado por el sujetó obligado a 
facturar. 
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5. Autorizar la publicación de su apellidos, nombre o razón social y Número de 
Identificación Tributaria -NIT-, en la página web de la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN-. 

6. Abstenerse de elaborar facturas de venta de talonario o de papel en las cuales 
no se registre el documento de autorización de numeración. 

Las condiciones y requisitos previstos en el presente artículo, deberán mantenerse 
durante el tiempo en que la persona natural o jurídica preste los servicios de impresión 
de la factura de talonario o de papel a los sujetos obligados a facturar. 

Artículo 80. Sanción de cierre del establecimiento de comercio. Los sujetos que 
estando en la obligación de facturar no facturen, y los sujetos que estando en la 
obligación de facturar no facturen y expidan documentos distintos a la factura de venta 
y/o documento equivalente, tales como prefactura, cuenta de cobro, precuenta o 
similares, serán objeto de la sanción de clausura o cierre del establecimiento de 
comercio, oficina o consultorio, conforme con lo previsto en el artículo 652-1 del 
Estatuto Tributario. 

Lo indicado en el presente artículo también aplica para los sujetos que estando 
obligados a facturar de conformidad con lo establecido en el artículo 5 de esta 
resolución utilicen un sistema de facturación que no se encuentre vigente o autorizado 
para el citado sujeto. 

Artículo 81. Cálculo del porcentaje del parágrafo transitorio 1 del artículo 616-1 
del Estatuto Tributario Para el cálculo del porcentaje de qué trata el parágrafo 
transitorio 1 del artículo 616-1 del Estatuto Tributario los conceptos relacionados los 
impuestos descontables, costos y gastos corresponden a adquisición de bienes y 
servicios que se realicen dentro del periodo que corresponden. 

Artículo 82. Precio de venta al público. Los responsables del Impuesto sobre las 
Ventas -IVA- y los responsables del Impuesto Nacional al Consumo, en los precios de 
venta al público de bienes y servicios gravados, incluirán el valor correspondiente a 
estos impuestos en la factura de venta o documento equivalente. 

Artículo 83. Porcentaje máximo que podrá soportarse sin factura electrónica. 
Para efecto de lo indicado en el parágrafo transitorio 1 del articulo 616-1 del Estatuto 
Tributario respecto del porcentaje máximo que podrá soportarse sin factura electrónica 
para la procedencia de impuestos descontables, de costos y gastos deducibles, 
sujetos a documentos soporte que se deriven en operaciones de compra de bienes o 
prestación de servicios, se tendrá en cuenta: 

1. Los documentos equivalentes vigentes, salvo el generado por máquinas 
registradoras con sistema POS, de conformidad con lo previsto en el artículo 
1.6.1.4.26., del Decreto 1625 de 2016 Único Reglamentario en Materia 
Tributaria y el artículo 13 de esta resolución; 
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2. Los documentos que constituyen soporte en adquisiciones efectuadas a no 
obligados a facturar, de que trata el artículo 1.6.1.4.12., del Decreto 1625 de 
2016 Único Reglamentario en Materia Tributaria y el artículo 56 de esta 
resolución; 

3. Las facturas de venta de talonario o de papel, en los casos en que se deba 
utilizar este sistema; 

4. Las importaciones y demás soportes regulados en las disposiciones vigentes, 
respecto de la adquisición de bienes y servicios que se realicen fuera del 
territorio aduanero nacional y de zona franca; 

5. Los demás documentos soporte de costos, deducciones e impuestos 
descontables en la adquisición de bienes y servicios, de los cuales no se exija 
la factura de venta y/o el documento equivalente. 

Parágrafo. Los documentos enunciados en los numerales 1 al 5 de este artículo, 
serán soporte de costos y gastos en el impuesto sobre la renta y descontables sobre 
el impuesto a las ventas -IVA-, hasta tanto la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN-, los implemente en el sistema 
de facturación de que trata el parágrafo 6 del artículo 616-1 del Estatuto Tributario y 
artículo 96 de esta resolución. 

TÍTULO XVI 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Artículo 84. Factura de venta de talonario o de papel y los documentos 
equivalentes. De conformidad con lo indicado en el artículo 2 del Decreto 358 del 5 
de marzo de 2020, la factura de venta de talonario o de papel y los documentos 
equivalentes a la factura de venta de talonario o de papel de que trata el Capítulo 4 
del Título 1 de la Parte 6 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016 Único Reglamentario 
en Materia Tributaria que se sustituye con el citado Decreto, mantienen su vigencia 
hasta la fecha máxima determinada por la Unidad Administrativa Especial Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN-, para iniciar la expedición de la factura 
electrónica de venta con validación previa, de conformidad con el orden establecido 
en los calendarios de implementación de que trata el parágrafo transitorio 2 del artículo 
616-1 del Estatuto Tributario, para cada uno de los sujetos obligados a implementar 
la factura electrónica de venta y que corresponden a los calendario establecidos en el 
TÍTULO VI de esta resolución. 

Artículo 85. Implementación de la factura electrónica de venta para los sujetos 
que opten por la inscripción en el impuesto unificado bajo el régimen simple de 
tributación -SIMPLE- en el año 2019: Los sujetos que a la fecha de entrada en 
vigencia de la Ley 201 O del 27 de diciembre de 2019 y que por el año 2019, se 
encuentren inscritos en el Registro único Tributario -RUT-, como contribuyentes del 
impuesto unificado bajo el régimen simple de tributación -SIMPLE-, tendrán plazo para 
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adoptar el sistema de facturación electrónica de venta hasta el primero (1) de mayo 
de 2020. 

Artículo 86. Porcentaje máximo que podrá soportarse sin factura electrónica de 
venta para el año 2020. Para efecto de lo establecido en el artículo 1.6.4.27. del 
Decreto 1625 de 2016 Único Reglamentario en Materia Tributaria, respecto del 
porcentaje máximo que podrá soportarse sin factura electrónica correspondiente al 
treinta por ciento (30%) para el año 2020, en atención a los calendarios de 
implementación de la factura electrónica de venta de que trata el TÍTULO VI y 
conforme a la facultad otorgada a la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN-, en el parágrafo transitorio 2 del artículo 
616-1 del Estatuto Tributario, el citado porcentaje aplicará en el periodo comprendido 
entre el 2 de Noviembre y el 31 de diciembre del año 2020. Lo anterior en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 81 de esta resolución. 

Artículo 87. Notas débito y notas crédito correspondientes a la factura 
electrónica sin validación previa. Las notas débito y notas crédito correspondientes 
a la factura electrónica sin validación previa expedidas de conformidad.con el Decreto 
2242 del año 2015 compilado en los artículos 1.6.1.4.1.1. al 1.6.1.4.1.21. del Decreto 
1625 de 2016 Único Reglamentario en Materia Tributaria, que se elaboren con 
posteridad a la entrada en vigencia de la presente resolución, se deberán transmitir 
electrónicamente a la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales -DIAN-, de conformidad con los mecanismos técnicos y 
tecnológicos que para tal efecto se establezcan en el «Anexo Técnico de facturación 
electrónica con validación previa». 

Artículo 88. Documentos equivalentes generados por máquinas registradoras 
con sistema POS. Conforme con lo previsto en el parágrafo 4 del artículo 616-1 del 
Estatuto Tributario los documentos equivalentes generados por máquinas 
registradoras con sistema POS no otorgan derecho a impuestos descontables en el 
impuesto sobre las ventas -IVA-, ni a costos y deducciones en el impuesto sobre la 
renta y complementarios para el adquiriente. 

No obstante, lo previsto en el inciso 1 del presente artículo, los adquirientes podrán 
solicitar al obligado a facturar, la factura electrónica de venta, cuando en virtud de su 
actividad económica tengan derecho a solicitar impuestos descontables, costos y 
deducciones. 

Sin perjuicio de lo indicado en el inciso anterior, el documento equivalente generado 
por máquinas registradoras con sistema POS, será válido como soporte de impuestos 
descontables en el impuesto sobre las ventas y de costos y deducciones en el 
impuesto sobre la renta y complementarios, hasta el 1 de noviembre de 2020. 

Artículo 89. Adopción del anexo técnico en el año 2020. Sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 69 de esta resolución, para el año 2020, el plazo máximo para 
la adopción del anexo técnico 1.7-2020 establecido en el citado artículo, será de treinta 
(30) días calendario contados a partir de la fecha de publicación de esta resolución. 

Artículo 90. Facturadores electrónicos que se encuentren habilitados a la fecha 
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de publicación de esta resolución: Los facturadores electrónicos que a la fecha de 
publicación de esta resolución se encuentren con el procedimiento de habilitación 
debidamente culminado de conformidad con lo establecido en el artículo 22 de esta 
resolución, no estarán obligados a realizar el citado procedimiento nuevamente. 

Artículo 91. Obligación de facturar para los distribuidores minoristas de 
combustibles derivados del petróleo y gas natural comprimido. A partir del 
primero (1) de septiembre de 2020 los distribuidores minoristas de combustibles 
derivados del petróleo y gas natural comprimido, en lo referente a estos productos, 
deberán expedir factura de venta y/o documento equivalente. 

Los sujetos a que hace referencia en inciso anterior, deberán implementar la factura 
electrónica con validación previa de conformidad con el calendario establecido en el 
artículo 20 de esta resolución. 

Artículo 92. Facturación para la procedencia de la exención en la venta de bienes 
cubiertos. El requisito establecido en numeral 2 del artículo 26 de la Ley 2010 del 
2019 se entenderá cumplido con la expedición de factura o documento equivalente 
por el año 2020, así: 

1. Con el lleno de los requisitos establecidos en la presente resolución para la factura 
electrónica de venta conforme lo indicado en los artículos 11 de esta resolución. 

2. En caso de utilizar documentos equivalentes y/o factura de venta de talonario o de 
papel, los mismos deberán incluir adicionalmente los requisitos indicados en los 
numeral 2, 3 y 4 del artículo 19 de esta resolución. 

3. Cuando se utilice factura de venta de talonario o de papel o documentos 
equivalentes, la información en ellas contenida deberán ser transmitida, 
cumpliendo con las. características, condiciones, términos, mecanismos técnicos y 
tecnológicos que defina en el anexo técnico de factura electrónica de venta. 

Artículo 93. Cumplimento de requisitos para proveedores tecnológico. Los 
requisitos previstos en el artículo 1.6.1.4.24, del Decreto 1625 de 2016 Único 
Reglamentario en Materia Tributaria y del artículo 52 de esta resolución, aplicarán 
para todos los proveedores tecnológicos a partir del treinta (30) de octubre de 2020; 
por tal motivo para quienes hayan sido habilitados u obtengan su habilitación como 
proveedores tecnológicos por la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN-, antes de la citada fecha, deberán demostrar 
el cumplimiento de los requisitos, establecidos en la normativa vigente. 

Quienes con anterioridad al treinta (30) de octubre de 2020 hayan sido autorizados 
por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
-DIAN- como proveedores tecnológicos, deberán cumplir los requisitos establecidos 
en el presente artículo para la habilitación a más tardar el treinta (30) de octubre de 
2020. 

Para efectos de lo establecido en el requisito de numeral 3 de artículo 12 del Decreto 
2242 de 2015, incorporado al Decreto 1625 de 2016, los proveedores tecnológicos 
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que han sido autorizados con anterioridad a la fecha de publicación de la presente 
resolución, siempre que el plazo no se encuentre vencido, tendrá 18 meses para 
aportar el citado requisito contados a partir del 30 de octubre de 2020. 

Los proveedores tecnológicos autorizados y/o habilitados por la la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN-, con 
anterioridad a la entrada en vigencia de esta resolución, que no acrediten el 
cumplimiento de la totalidad de los requisitos establecidos el artículo 1.6.1.4.24. del 
Decreto 1625 de 2016 Único Reglamentario en Materia Tributaria y del.artículo 52 de 
esta resolución, como máximo el 30 de octubre de 2020, se les aplicará lo establecido 
en el artículo 54 de esta resolución. 

Los proveedores tecnológicos autorizados con anterioridad al 30 de octubre de 2020, 
deberán cumplir con el plazo inicialmente establecido en Ja resolución de autorización, 
para estar acreditados con la norma ISO 27001. 

Artículo 94. Factura electrónica sin validación previa. Una vez se cumpla el plazo 
relacionado con la fecha establecida para iniciar la expedición de Ja factura electrónica 
de venta, establecidos en los calendarios de los numerales 1, 2 del artículo 20 de esta 
resolución, se deberá cesar la expedición de la factura electrónica sin validación previa 
a su expedición de que tratan los artículos 1.6.1.4.1.1. al 1.6.1.4.1.21. del Decreto 
1625 de 2016 Único Reglamentario en Materia Tributaria y la misma no será 
reconocida como un sistema de facturación de conformidad con Jo indicado en el 
artículo 616-1 del Estatuto Tributario; Jo anterior también aplicará para quienes 
implementen la factura electrónica de manera anticipada, conforme lo indicado en el 
artículo 21 de esta resolución. 

Artículo 95. Requisitos en caso de impedimento tecnológicos o inconveniencia 
comercial Justificada. En atención a Jo establecido en el parágrafo transitorio 3°, del 
artículo 616-1 del Estatuto Tributario, en caso de impedimentos tecnológicos que no 
permitan la generación y/o entrega de Ja factura electrónica entre el obligado a facturar 
y el adquirente, y/o la entrega del ejemplar para la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN-, aplicarán las disposiciones 
establecidas en el artículo 20 de esta resolución, tratándose de Ja factura electrónica 
de venta. En los casos de Ja factura electrónica establecida en los artículos 1.6.1.4.1.1 
al 1.6.1.4.1.21 del Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia Tributaria, 
se deberá atender las disposiciones vigentes que regulan los inconvenientes 
tecnológicos para ese sistema. 

Lo indicado en el inciso anterior, igualmente aplica por razones de inconveniencia 
comercial justificada. En este evento, el obligado a facturar electrónicamente deberá 
conservar la justificación comercial y ponerla a disposición si la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN-, así lo requiere. 

Artículo 96. El sistema de facturación electrónica. Conforme Jo establecido en el 
parágrafo 6 del artículo 616-1 del Estatuto Tributario y el artículo 1.6.1.4.27 del Decreto 
1625 de 2016 Único Reglamentario en Materia Tributaria, las operaciones a 
implementar en el sistema de facturación electrónica corresponden a: 
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1. Venta de bienes y/o prestación de servicios el cual se debe garantizar con la 
factura electrónica de venta y los demás sistemas de facturación, incluyendo las 
notas débito, las notas crédito y los documentos que se deriva de los citados 
sistemas. 

2. Compra de bienes y/o servicios, incluyendo los pagos a favor de no responsables 
del Impuesto sobre las Ventas -IVA-, los cuales se debe garantizar con los 
documentos soporte en adquisiciones efectuadas a sujetos no obligados a 
expedir factura de venta o documento equivalente. 

3. El Registro de las facturas electrónica de venta consideradas como título valor 
para su consulta y trazabilidad. 

4. Pagos por rentas de trabajo, incluyendo los aportes parafiscales, de seguridad 
social y demás erogaciones relacionados con la nómina. 

5. Exportaciones e importaciones y otros documentos relacionados con las 
operaciones aduaneras. 

6. Registro fiscal de. compras y ventas, la contabilidad, y en general los soportes de 
costos, gastos y deducciones y otro tipo de soportes electrónicos que faciliten el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

Parágrafo. La integración e implementación de que trata el presente artículo, la 
Dirección de Gestión de Ingresos, junto con la dependencia de la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN-, que 
tiene a su cargo la funcionalidad del sistema de factura electrónica de venta, ejecutará 
un plan que permita la implementación de los documentos indicados en el presente 
artículo; plan que deberá incluir el proyecto de los requerimiento funcionales, 
tecnológicos, económicos y jurídicos, así como las recomendaciones de las 
dependencias de la citada entidad, autoridades e instituciones relacionadas con los 
mismos. 

Para efectos de lo establecido en el presente parágrafo se deberá presentar 
semestralmente ante el Director General de la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN-, un informe de avance sobre la 
implementación de los referidos documentos, incluyendo dentro del mismo lo relativo 
a la interoperabilidad de que trata el TÍTULO XI de esta resolución y a los soportes de 
costos, gastos y deducciones y otro tipo de soportes electrónicos que se deban 
implementar que faciliten el cumplimiento de las obligaciones tributarias conforme lo 
indicado en el numeral 5º de este artículo. 

Artículo 97. Aplicación de las normas que regulan la factura electrónica de venta 
hasta la entrada en vigencia de esta resolución. Las facturas electrónicas de venta 
y los demás sistemas de facturación vigentes que se hayan expedido y/o entregado 
hasta la entrada en vigencia de esta resolución, son soporte de las ventas y/o 
prestación de servicios, así como de costos, deducciones e impuestos descontables, 
en razón a que los artículos 616-1 y 771-2 del Estatuto Tributario así la establecen. 
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Las consideraciones en relación con la aplicación de los sistemas de facturación antes 
de la entrada en vigencia de esta resolución son la siguientes: 

1. Sujetos que se encontraban habilitados de conformidad con el calendario de 
implementación a 31 de diciembre de 2019. Los sujetos que, a 31 de diciembre 
de 2019, se encontraban habilitados, de conformidad con el calendario de 
implementación establecido en la Resolución 000064 de 2019, que expidieron las 
facturas electrónicas de venta con validación previa, o los demás sistemas de 
facturación vigentes, se entiende que han cumplido con la obligación formal de 
facturar. 

2. Sujetos que debiendo haber implementado factura electrónica de venta con 
validación previa en el año 2019 no lo hubieren realizado. Los sujetos que 
tenían la obligación de implementar facturación electrónica de venta, conforme a 
los calendarios establecidos en la Resolución 000064 de 2019, y no lo hubieren 
efectuado, deberán realizar la implementación en las fechas que se establecen en 
los calendarios de que tarta el TÍTULO VI de esta resolución. 

3. Sujetos cuya fecha de implementación estaba fijada a partir del 1º de enero 
de 2020. Los sujetos cuya fecha de implementación estaba fijada a partir del 1 º de 
enero de 2020, en la Resolución 000064 de 2019, deberán realizar la 
implementación en las fechas que se establecen en los calendarios de que trata el 
TÍTULO VI de esta resolución. 

Sin perjuicio de lo anterior, las facturas de venta y/o documentos equivalentes que 
hayan sido expedidos y/o entregados con el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la normatividad, hasta la vigencia de la presente resolución 
constituyen soporte de las ventas de bienes y/o prestación de servicios, costos, 
gastos, deducciones e impuestos descontables. Los sujetos obligados a facturar que 
hayan tenido inconvenientes tecnológicos para expedir la factura electrónica de venta 
a los que hace mención el presente inciso, podrán transmitir la información de las 
facturas de talonario o de papel de conformidad con Jo indicado en el artículo 12 de 
esta resolución o en su defecto conservarlas cuando la administración tributaria así lo 
requiera. 

Artículo 98. Soporte para la información de inconvenientes tecnológicos por 
parte del Facturador Electrónico y el adquiriente electrónico. Hasta tanto la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN
disponga el anexo técnico de factura electrónica de venta el reporte electrónico de 
inconvenientes tecnológicos, éstos deberán quedar debidamente documentados 
cuando los mismos se presenten por parte del facturador o adquirente electrónico, 
certificado por representante legal o la persona natural que corresponda al facturador 
electrónico o adquirente electrónico y conservarlos para ser exhibidos a la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN- cuando 
así lo exija. 
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Artículo 99. Rangos de numeración autorizados para los sistemas de 
facturación. Para los sujetos que a la fecha de entrada en vigencia de la presente 
resolución tengan rangos de numeración autorizada vigentes aplicarán las siguientes 
consideraciones: 

1. Factura Electrónica de venta con validación previa: Podrán continuar con 
los rangos de numeración autorizados. 

2. Tiquete de máquina registradora POS: Podrán continuar con los rangos de 
numeración autorizados. 

3. Factura electrónica de venta sin validación previa: Podrá ser utilizada hasta 
la fecha máxima para implementar la factura electrónica de venta con 
validación previa y proceder a solicitar la inhabilitación de la numeración 
sobrante. 

4. Factura de venta de talonario o de papel: Podrán continuar con los rangos 
de numeración autorizados. 

5. Factura de venta de talonario o de papel con numeración de contingencia: 
Podrán continuar con los rangos de numeración autorizados. 

Lo anterior sin perjuicio del cumplimiento de lo establecido en el TITULO VIII de la 
presente resolución. 



RESOLUCIÓN NÚMERO de Hoja No. 87 

Continuación de la Resolución «Por la cual se reglamentan y desarrollan /os artículos 20 y 26 de la Ley 
2010 de 2019. el articulo 616-1 del Estatuto Tributario, el Decreto 358 de 5 de marzo de 2020, 
incorporado al Decreto 1625 de 2016 Único Reglamentario en Materia Tributaria, en relación con los 
sistemas de facturación, el registro de la factura electrónica de venta como titulo valor que circule en el 
territorio nacional y permitirá su consulta y trazabilidad, /os proveedores tecnológicos y se dictan otras 
disposiciones en materia de sistemas de facturación». 

Artículo 100. Vigencia y derogatorias. La presente resolución, deroga la 
Resolución 000055 de 14 de julio de 2016, así como las modificaciones a la misma 
y rige a partir de la fecha de su publicación. 

Publíquese y cúmplase. 

Dada en Bogotá, o.e ... a de 2020. 

Proyecto: 

Aprobó: 

JOSÉ ANDRÉS ROMERO TARAZONA 
Director General 
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Mario José Márquez Olier 
Gerente Proyecto Factura Electr ~ 
Luis Carlos Quevedo Cerpa ~ftf. 
Director de Gestión de Fiscalizac~· · -~ 

Lisandro Manuel Junco Riveira \}:;;) 
Director de Gestión de Ingresos u.>J 

Liliana Andrea Forero Gómez /jJ 
Directora de Gestión Jurídica~ ~ 

Paolo Bedoya Rondón 
Subdirector de Gestión de Fiscalización Tributaria -

9-, 
Vo. Bo. Héctor Leonel Mesa Lara 
Subdirector de Gestión oe Tecnolog nformación y Telecomunicaciones (A) 


